
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00462-00 

 

Como quiera que en el asunto de la referencia se cumplen las exigencias del 

numeral 2, artículo 278 del Código General del Proceso, al no existir pruebas 

por practicar, se advierte a las partes que se procederá a dictar sentencia 

anticipada.  

 

No obstante, para proceder a ello se torna necesario acreditar el registro de 

la medida de embargo sobre el predio objeto de la garantía hipotecaria 

(numeral 3 artículo 468 ibídem). 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-00420-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 8 de noviembre de 2023 por la suma total de $15.474.221,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-00217-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00534-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la tabla 

adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2022-01020-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01404-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01744-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00331-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la tabla 

adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00334-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la tabla 

adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00369-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00468-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la tabla 

adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00789-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01081-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01203-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01600-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $7.623.297,00, con corte al 16 de diciembre de 2022.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01703-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $42.978.800,45, con corte al 22 de septiembre de 2023.  

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 028 de fecha 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-00038-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

con corte a 31 de enero de 2024 por valor de $6.380.988,75. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01268-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

con corte a 6 de septiembre de 2023 por valor de $11.878.529,00. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2022-01226-00 
 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $4.623.177,04, con corte al 22 de septiembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2022-01683-00 
 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $47.287.207,97, con corte al 22 de septiembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2022-01754-00 
 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $24.088.691,13, con corte al 3 de octubre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 
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Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2023-00176-00 
 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $35.785.497,88, con corte al 18 de septiembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00301-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $18.654.292,75, con corte al 10 de noviembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00356-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

con corte a 30 de octubre de 2023 por valor de $32.798.870,68. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00789-00 

 

Tomando en consideración que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 

diciembre 19 de 2022, el Consejo Superior de la Judicatura, resolvió sobre la 

creación de cargos permanentes en algunos tribunales y juzgados de la 

Jurisdicción Ordinaria en el territorio nacional, particularmente, en su artículo 

43, literal b), creó cuatro Juzgados Civiles Municipales denominados 087, 

088, 089 y 090 para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios 

en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Estrados -de nivel municipal-, que fueron instituidos de manera permanente, 

se insiste, con la única y exclusiva labor, conforme lo expresa el citado acto 

<para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá=, 

actuación que, sin lugar a duda, tiende a beneficiar a los usuarios de la 

administración de justicia en la medida en que descongestiona las 

actuaciones que en tal sentido vienen adelantando las alcaldías locales, 

amén que disminuyen la carga de los juzgados de conocimiento.  

 

Desde esta perspectiva, y dado que, conforme las reglas establecidas para 

el reparto, estos despachos no reciben asignación directa sino por intermedio 

de las Alcaldías Locales, se dispone:  

 

Para llevar a cabo la entrega del bien objeto de restitución, se comisiona, 

con amplias facultades y término de comisión hasta el día en que se efectúe 

la diligencia, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual corresponde la 

dirección del inmueble, en la ciudad de Bogotá. Líbrese despacho comisorio 

con los insertos de ley. 

 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular 

PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto 



No. 78643 de 2017 de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido 

por el Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. Se le confiere 

al comisionado amplias facultades, inclusive la de subcomisionar para la 

práctica de la diligencia encomendada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-00956-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 26 de enero de 2024, para indicar 

que se debe remitir de forma inmediata al Juzgado Cincuenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, y no como allí se indicó. 

 

En lo demás, el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01203-00 
 

En atención al memorial radicado por el demandante, se advierte que al 

decretar la medida cautelar se incurrió en error en cuanto al número de la 

matricula inmobiliaria del bien sobre el cual recae. 

 

Así, al amparo del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

proveído calendado 8 de noviembre de 2023, para indicar que el embargo 

recae sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.50S-

40321781. Líbrese el respectivo oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01698-00 
 

En atención al memorial radicado por el demandante, se advierte que se 

incurrió en error al decretar la medida cautelar, toda vez que se registró mal 

el número de la matricula inmobiliaria. 

 

Así, al amparo del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

proveído calendado 24 de noviembre de 2023, para precisar que el embargo 

decretado recae sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.50S-40300656. Líbrese el respectivo oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01708-00 
 

En atención al memorial radicado por la demandante, se advierte que se 

incurrió en error al resolver sobre la medida cautelar, por cuanto esta recae 

sobre totalidad del bien. 

 

Siendo lo anterior, advertido el yerro cometido, al amparo del artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el proveído adiado 14 de diciembre 

de 2023, para indicar que lo embargado es la totalidad del derecho del que 

es titular el demandado respecto del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 080-7780.  

 

Secretaría expida el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01881-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido el 29 de enero de 2024, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía, 

para precisar que el número de radicado del proceso es 110014189036- 

2023-01881-00 y no como allí se consignó. 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido en la forma y términos 

allí dispuestas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00084-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

demandante, y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral 1° del mandamiento de pago 

proferido el 15 de febrero de 2023, de la siguiente manera: 

 

“1. $24.085.475,05 por concepto de capital de trece (13) cuotas en mora, 

causadas entre los meses de febrero de 2020 y febrero de 2021, según los 

montos discriminados en el libelo introductor, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción” 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido en la forma y términos 

allí dispuestas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01703-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Se advierte que se incurrió en error en la suma correspondiente a las 

agencias en derecho, teniendo en cuenta que el auto de fecha 16 de agosto 

de 2023, señaló $1.670.000,00. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la suma total 

de $1.670.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62785a2ddd20d8c40ef4aae9bd6753f456cac692e1b38a5ef2772bfce352adc2

Documento generado en 12/03/2024 08:23:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2020-00217-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por el ejecutante, se 

advierte que la tasa aplicada no se ajusta a las autorizadas por el ente de 

control, razón por la cual se modificará según ejercicio efectuado por el 

despacho y que forma parte integral de esta decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $2.344.390,69 con 

corte al 30 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00534-00 
 
Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, con corte 

a 31 de octubre de 2023, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo en razón a que, calcula los intereses moratorios desde fecha 

diferente a la determinada en el auto de apremio ejecutivo.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla para ajustarla a la realidad 

de la ejecución, según ejercicio realizado por el despacho cuyo resumen es 

el siguiente: 

 

Capital $2.335.519,00 

Intereses moratorios  $1.183.572,29 

Total: $3.519.091,29 

 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $3.519.091,29 con 

corte al 31 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01020-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por el ejecutante, se 

advierte que la tasa aplicada no se ajusta a las autorizadas por el ente de 

control, razón por la cual se modificará según ejercicio efectuado por el 

despacho y que forma parte integral de esta decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $58.335.917,69 con 

corte al 18 de septiembre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01345-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por el ejecutante, se 

advierte que realiza el cálculo de intereses de mora desde fecha diferente a 

la autorizada en el mandamiento de pago, por tanto, se impone necesario 

deducir del monto total los rubros no causados.    

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $6.770.075,00 con 

corte al 31 de agosto de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01512-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por la ejecutante, se 

advierte que la tasa aplicada no se ajusta a las autorizadas por el ente de 

control, razón por la cual se modificará según ejercicio efectuado por el 

despacho y que forma parte integral de esta decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $39.302.036,97 con 

corte al 30 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00331-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por la ejecutante, se 

advierte que la tasa aplicada no se ajusta a las autorizadas por el ente de 

control, razón por la cual se modificará según ejercicio efectuado por el 

despacho y que forma parte integral de esta decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $12.901.138,64 con 

corte al 31 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00334-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por la ejecutante, se 

advierte que la tasa aplicada no se ajusta a las tasas autorizadas por el ente 

de control, razón por la cual se modificará según ejercicio efectuado por el 

despacho y que forma parte integral de esta decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $15.522.606,06 con 

corte al 31 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00468-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por la ejecutante, se 

advierte que calcula los intereses moratorios desde fecha diferente a la 

determinada en el auto de apremio ejecutivo. 

 

Así mismo, incluye intereses remuneratorios, sin que aquellos hayan sido 

ordenados en el mandamiento de pago, razón por la cual se modificará según 

ejercicio efectuado por el despacho y que forma parte integral de esta 

decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $27.251.665,06 con 

corte al 27 de octubre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01268-00 

 

No se accede a la solicitud de terminación, presentada por el demandado, 

toda vez que hay en curso demanda acumulada y los dineros puestos a 

disposición del proceso, no son suficientes para cubrir el valor total 

adeudado (demanda principal y acumulada junto con las costas procesales 

en ambas actuaciones). 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00267-00 
 

De acuerdo con el memorial y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén de lo establecido en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, se dispone:  

 

1. Reconocer al abogado Diego Fernando Ballén Boada, como apoderado 

judicial del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

2. En consecuencia, téngase por notificado mediante la modalidad de 

conducta concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al 

demandado Carlos Andrés Ballén Boada, respecto del mandamiento de 

pago y demás autos que en el asunto se hayan dictado, a partir de la 

notificación de esta providencia. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

3. Adviértase desde ya, en el evento que la pasiva guarde silencio durante el 

traslado, se dará curso al escrito de contestación con excepciones que obra 

en el expediente.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01692-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada Marisol 

Cárdenas Monroy, se notificó del auto admisorio, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 12 de enero de 2024, según 

comunicación efectuada por la Secretaría de este despacho.  

 

A efectos de ser escuchado en juicio y tener en cuenta los documentos 

presentados, la demandada deberá demostrar el pago total de los cánones 

de arrendamiento vencidos y los que se causen durante el proceso, conforme 

lo exige el numeral 4, artículo 384 del Código General del Proceso, lo anterior 

dentro del término de ejecutoria.  

 

En firme esta decisión ingresen las diligencias al despacho para proveer 

según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01348-00 
 
 
Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 de 

a Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de la sociedad Grupo 

Alianza Caribe S.A.S., para que, en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca ante el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.   

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-00210-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, en aplicación a lo reglado 

en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 43 ibídem, a efectos de establecer la dirección 

donde pueda ser notificado el demandado, se dispone:  

   

Oficiar a las centrales de información financiera Cifin S.A.S. -TransUnion® 

y Datacredito Experian Colombia S.A., para que reporten al proceso las 

direcciones físicas y/o electrónicas que aparezcan en sus bases de datos, 

respecto del demandado Luis Eduardo Torres Castro, inclúyase el número de 

identificación.  Tramítese por secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00217-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

Oficiar a Entidad Promotora de Salud Mallamas EPS-I para que suministre 

los datos de localización física y electrónica del demandado, junto con los 

datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-00461-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, en aplicación a lo reglado 

en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 43 ibídem, a efectos de establecer la dirección 

donde puedan ser notificados los demandados, se dispone:  

   

Oficiar a las centrales de información financiera Cifin S.A.S. -TransUnion® 

y Datacredito Experian Colombia S.A., para que reporten al proceso las 

direcciones físicas y/o electrónicas que aparezcan en sus bases de datos, 

respecto de los demandados Humberto León Zarate y Jenny Maritza 

Fautoque Rodríguez, inclúyase el número de identificación.  Tramítese por 

secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01067-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS S.A. para que suministre los datos de localización física 

y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00462-00 

 

Secretaría ponga en conocimiento de la actora la comunicación proveniente 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Norte. 

 

Concordante con lo anterior y a efectos de que se haga efectivo el registro de 

la cautelar decretada, líbrese nuevo oficio dirigido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, tendiente a comunicar el 

embargo decretado sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20396999.  Precísese que la acción en curso atañe a un 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

 

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho.  

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00898-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS S.A. para que suministre los datos de localización física 

y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00789-00 

 

El inciso 2º del artículo 135 de la obra procesal establece: “No podrá alegar 

la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 

alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien 

después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla.=, de tal manera que, la pasiva debió proponer el incidente de 

nulidad tan pronto compareció al proceso, cosa que no ocurrió en este asunto.   

 

Por otra parte, el artículo 134 del Código General del Proceso dispone: <Las 

nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se 

dicte sentencia o con posterioridad a ésta, si ocurrieren en el ella.= así, dado 

que la anomalía advertida no tiene su origen en la sentencia tampoco se 

aviene procedente su incoación en esta etapa procesal. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone:   

 

Rechazar la nulidad propuesta.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01748-00 

 

Se reconoce a Jinneth Michelle Galvis Sandoval como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. Para 

los efectos legales téngase en cuenta la revocatoria expresa realizada por la 

actora respecto del poder inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00468-00 

 

Para resolver sobre el embargo solicitado, el ejecutante deberá allegar las 

resultas de la cautelar decretada el 20 de abril de 2023, la cual recae sobre 

un inmueble. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00927-00 
 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, la 

ejecutante deberá allegar al expediente las evidencias que acrediten la 

remisión del aviso conforme lo estatuido en el artículo 292 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00240-00 

 

En atención al oficio que antecede y a efectos de resolver sobre el trámite a 

seguir, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones. 

 

Está claro que las Fuerzas Militares y de Policía se encuentran cobijadas por 

un régimen especial en virtud del cual, la asignación mensual de retiro, 

pensiones y demás prestaciones sociales son de carácter inembargable 

judicialmente salvo particulares excepciones. 

 

Concordante con lo anterior, refiriéndose a la naturaleza de la asignación de 

retiro, la Corte Constitucional en Sentencia C-432/041, precisó que la 

asignación de retiro es una modalidad de prestación social que se asimila a 

la pensión de vejez y que goza de un cierto grado de especialidad (en 

requisitos), atendiendo la naturaleza especial del servicio y las funciones que 

cumplen los servidores públicos a quienes se les reconoce. Se trata, como 

bien lo afirman los intervinientes, de establecer con la denominación de 

“asignación de retiro”, una pensión de vejez o de jubilación para los miembros 

de la fuerza pública, en la medida que el resto del ordenamiento especial de 

dichos servidores públicos se limita a regular las pensiones de invalidez y 

sobrevivientes. 

 

Ahora, el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 numeral 5°, establece la 

inembargabilidad de las pensiones y demás prestaciones reconocidas por la 

ley, excepto que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 

créditos a favor de cooperativas. En el mismo sentido, el artículo 344 del 

                                                           
1 Mediante la cual se estudió la constitucionalidad de algunos artículos del el Decreto 2070 de 2003 
“Por medio del cual se reforma el régimen pensional propio de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional” 



Código Sustantivo del Trabajo estableció la inembargabilidad de las 

prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía, excepto los créditos a 

favor de las cooperativas legalmente autorizadas y los provenientes de las 

pensiones alimenticias a que se refieren los artículos 411 y concordantes del 

Código Civil, pero el monto del embargo o retención no puede exceder del 

cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva. 

 

En este sentido, el máximo tribunal en materia constitucional, en sentencia T-

183 de 1996 apuntó “Los recursos que se asignan al pago de las mesadas 

pensionales tienen una destinación específica ordenada por la propia 

Constitución y, en consecuencia, sobre la finalidad que cumplen no puede 

hacerse prevalecer otra, como podría ser la de asegurar la solución de las 

eventuales deudas a cargo del pensionado. Se trata de dineros que, si bien 

hacen parte del patrimonio del beneficiario de la pensión, no constituyen 

prenda común de los acreedores de aquél, pues gozan de la garantía de 

inembargabilidad, plasmada como regla general y vinculante, con las 

excepciones legales, que son de interpretación y aplicación restrictiva.”. 

 

Siendo este el panorama, fluye indiscutible que la asignación de retiro 

otorgada a los miembros de la fuerza pública equivale y/o tiene la misma 

función prestacional que la pensión de vejez que se reconoce a otros 

regímenes, amén que gozan de la misma protección de inembargabilidad, 

salvo, claro está, las excepciones ya expuestas (pensiones alimenticias y 

créditos a favor de cooperativas). 

 

En este orden de ideas, como la aquí ejecutante es una cooperativa, el 

embargo decretado sobre la asignación de retiro de la cual es beneficiario el 

deudor, se advierte procedente, por tanto, el pagador de la Caja de Sueldos 

de Retiro de las Fuerzas Militares deberá dar cumplimiento a la orden 

impartida en el asunto y que le fue comunicada según oficio No. 0317 del 23 

de febrero de 2021. 

 

En razón a lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: Requiérase al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de las 



Fuerzas Militares para que, de forma inmediata proceda al registro de la 

cautelar decretada en el asunto, realice la retención correspondiente y ponga 

a disposición de este despacho y proceso, los dineros que producto de ello 

sean cautelados.  Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01268-00 

 

No resulta factible resolver sobre la entrega de dineros al acreedor, por 

cuanto se encuentra en curso demanda acumulada, en virtud de la cual se 

ordenó la suspensión del pago a acreedores, sin que a la fecha se hayan 

adelantado las labores correspondientes al emplazamiento allí ordenado. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01404-00 

 

La memorialista, estese a lo dispuesto en auto adiado 9 de noviembre de 

2022, mediante el cual se resolvió memorial en igual sentido del que ahora 

presenta. 

 

Secretaría remita a la interesada las comunicaciones allegadas al proceso 

con ocasión a las cautelares decretadas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01718-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

<Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)=, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el certificado objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto 

es que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y 

tampoco acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado 

en el mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del 

instrumento cambiario arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las 

pretensiones del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 



al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01785-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

<Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)=, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto 

es que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y 

tampoco acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado 

en el mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del 

pagaré arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones 

del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 



al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01832-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

<Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)=, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el certificado objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto 

es que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y 

tampoco acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado 

en el mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del 

instrumento arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las 

pretensiones del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 



al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01840-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

<Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)=, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el certificado objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto 

es que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y 

tampoco acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado 

en el mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del 

instrumento arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las 

pretensiones del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 



al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01847-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

<Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)=, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el certificado objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto 

es que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y 

tampoco acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado 

en el mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del 

instrumento arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las 

pretensiones del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 



al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00020-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

<Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)=, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el certificado objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto 

es que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y 

tampoco acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado 

en el mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del 

instrumento arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las 

pretensiones del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 



al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00054-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

<Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)=, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto 

es que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y 

tampoco acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado 

en el mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del 

pagaré arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones 

del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 



al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00263-00 

 

La apoderada de las herederas Catalina y Sofía Muñoz Rozo presentó el 

trabajo de partición y adjudicación de los bienes que conforman la liquidación 

de la sucesión de Álvaro Muñoz Márquez (q.e.p.d.), con sujeción al 

ordenamiento positivo vigente. 

 

Verificado el expediente, concurren los denominados presupuestos 

procesales, como son solicitud en forma y con el cumplimiento de las 

exigencias básicas de ley; los interesados son idóneos para comparecer al 

proceso y guardan legitimidad para actuar, y dada la naturaleza del asunto 

es competente este Juzgado para tramitarlo y dictar sentencia.   

 

La partición <es un acto necesario para poner fin a la comunidad hereditaria>1 

el cual tiene por objeto la liquidación, distribución y adjudicación de la masa 

sucesoral, entendida esta, como los bienes y obligaciones del fallecido a los 

asignatarios de este o de los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal 

entre los excónyuges. 

 

El artículo 1394 del Código Civil establece las reglas que debe seguir el 

partidor a efectos de la distribución de la herencia, precepto normativo que, 

en síntesis, señala la necesidad de determinar: a) qué bienes van a ser objeto 

de reparto y su respectivo avalúo y, b) entre qué personas se va a hacer la 

distribución. 

 

De acuerdo con los anteriores lineamientos, tras revisar el trabajo de partición 

aportado (PDF 050), se verifica que fue elaborado en debida forma, acorde 

con los inventarios y avalúos aprobados, por lo que es viable impartir la 

 
1 Proceso Sucesoral, Tomo I, Pedro Lafont Pianetta, página 19, quinta edición, Librería Ediciones del 
Profesional.  



respectiva aprobación de conformidad con lo previsto en los numerales 1 y 2 

del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar el trabajo de partición y adjudicación presentado2 dentro 

la sucesión intestada del causante Álvaro Muñoz Márquez q.e.p.d. 

 

SEGUNDO: Autorizar su inscripción en el certificado de libertad y tradición 

del vehículo afecto al proceso.  Líbrese la respectiva comunicación.  

 

TERCERO: Ordenar se protocolice junto con esta sentencia en cualquiera 

de las siguientes notarías, a elección de los interesados: Notaría 50 del 

Círculo de Bogotá D.C., Notaría 42 del Círculo de Bogotá o Notaría 11 del 

Círculo de Bogotá.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 
2 PDF 050 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01847-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de la Educación de 

Cundinamarca y el Distrito Capital- Cootradecun contra Miguel Ángel 

Rodríguez y Mery Carolina González Buitrago, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00767-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Parque Central Salitre Etapa I y II P.H. contra Harold 

Edwin Quiroga González y Gina Cecilia Ávila Guevara, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00815-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Carrofácil de Colombia S.A.S. contra Reinaldo Puerto Granados, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del instrumento 

base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00216-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por Manuel 

Guillermo Arias Rey contra María Cristina de la Cruz, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del instrumento 

base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00771-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por Banco 

Comercial AV Villas S.A. contra Jesús Gabriel Díaz Pabón, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del instrumento 

base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2023-01081-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por la demandante y teniendo en 

cuenta que lo dineros a órdenes del proceso resultan suficientes para 

satisfacer las liquidaciones aprobadas y de contera extinguir la obligación, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por Teddy Neyro Steven Forero Peña contra Fabio Ernesto 

Rodríguez Sánchez, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: A efectos de consolidar el pago, se ordena hacer entrega de los 

depósitos judiciales constituidos en el asunto, a favor de la parte demandante, 

hasta el valor de la liquidación de costas aprobada (de ser necesario realícese 

el fraccionamiento a que haya lugar), el dinero restante devuélvase al 

demandado. Secretaría verifique la existencia de embargo de 

remanentes, evento en el cual deberá ponerlos a disposición de la 

autoridad correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

QUINTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 



SEXTO: Archívese el expediente. 

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 028 de fecha 

13-MARZO-2024 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01635-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por Edificio 

El Cedral 2 PH contra Banco Davivienda S.A., por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del instrumento 

base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 028 
de fecha 13-MARZO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01748-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Harold José Herrera Sirgo, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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